
E 061 
Quito a 20 de Febrero de 2019 

Señor. 

ORGE ANDRES ROSALES ACOSTA. 

Presente"? O 
  

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted, que por designación 
de la Junta General Ordinaria Universal de Socios, celebrada el 20 de Febrero del 

2019, se le ha elegido a Usted como GERENTE, Me la Compañía INFINITXBLUE CJA, 
LIDA; para un período de CINCO años-de conformidad con el artículo Vigésimo 
Segundo de los Estatutos Sociales dela Compañía. AA 

Aclarando.- Que el Gerente es el Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
legales consiguientes, deseándole éxitos en su gestión administrativa. 

  

Sra. PAPRICIA ELIZABETH ANDRADE LOPEZ. 

Presidente. 

     
     

  

Yo, O ES ROSALE leosra, hoy 20 de febrero de 2019, acepto el cargo de 

GERENTE, Repr ARANA gal Judicial y Extrajudicial, en la ciudad de Quito de la 
ñíÍ, ncionddae              

DATOS DE LA COMPAÑIA: 

Notaría y Fecha Escritura Notaría 9na. del Cantón Quito. 

De Constitución 24 de Enero de 2019. 

Domicilio y Plazo de Duración Quito - 50 años de duración 

Inscripción Registro Mercantil Quíto 14 de Febrero de 2019 
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TRÁMITE NÚMERO: 16644 
E AA NA    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 138280 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4061 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFINITYBLUE CIA. LTDA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROSALES ACOSTA JORGE ANDRES 
  

IDENTIFICACIÓN 1712872918 
  

CARGO: GERENTE 
    PERIODO(Años):   5 
  

  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 902 DEL 14/02/2019.- NOT 9, DEL 24/01/2019. AE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FEZHA DE EMISIÓN: QUITO, DÍA(S) DENMES DE MARZO DE 2019    

  

   

  

pasional de he 

Y A 
A. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ (DELEGADA “RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

$ ÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN auITO 

     

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; 
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